
Demandada: Reino de Bélgica (representantes: T. Materne y J.-C. 
Halleux, agentes, asistidos por F. Libert y S. Rodrigues, avocats) 

Objeto 

Incumplimiento de Estado — Infracción del artículo 34 TFUE y 
de la Directiva 1999/37/CE del Consejo, de 29 de abril de 
1999, relativa a los documentos de matriculación de los vehí
culos (DO L 138, p. 57) — Normativa nacional que exige la 
presentación del certificado de conformidad del vehículo a efec
tos de la inspección técnica previa a la matriculación de un 
vehículo anteriormente matriculado en otro Estado miembro 
— No reconocimiento de los resultados de la inspección llevada 
a cabo en otros Estados miembros — Restricción de la libre 
circulación de mercancías — Falta de justificación. 

Fallo 

1) Declarar que el Reino de Bélgica ha incumplido las obligaciones 
que le incumben en virtud del artículo 4 de la Directiva 
1999/37/CE del Consejo, de 29 de abril de 1999, relativa a 
los documentos de matriculación de los vehículos, en la versión 
modificada por la Directiva 2006/103/CE del Consejo, de 20 de 
noviembre de 2006, y del artículo 34 TFUE, al exigir sistemáti
camente, además de la presentación del permiso de circulación, la 
presentación del certificado de conformidad del vehículo a efectos de 
la inspección técnica previa a la matriculación de un vehículo 
anteriormente matriculado en otro Estado miembro, y al someter 
a tales vehículos, que cambian de propietario, a una inspección 
técnica previa a su matriculación sin tener en cuenta los resultados 
de la inspección técnica llevada a cabo en otro Estado miembro. 

2) Condenar en costas al Reino de Bélgica. 

( 1 ) DO C 160, de 28.5.2011. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 6 de 
septiembre de 2012 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Oberster Gerichtshof — Austria) — 

Daniela Mühlleitner/Ahmad Yusufi, Wadat Yusufi 

(Asunto C-190/11) ( 1 ) 

[Competencia judicial en materia civil y mercantil — Compe
tencia en materia de contratos celebrados por consumidores — 
Reglamento (CE) n o 44/2001 — Artículo 15, apartado 1, 
letra c) — Eventual limitación de dicha competencia a los 

contratos celebrados a distancia] 

(2012/C 355/08) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Oberster Gerichtshof 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Daniela Mühlleitner 

Demandadas: Ahmad Yusufi, Wadat Yusufi 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Oberster Gerichtshof — In
terpretación del artículo 15, apartado 2, letra c), del Reglamento 

(CE) n o 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, 
relativo a la competencia judicial, al reconocimiento y a la 
ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil 
(DO 2001, L 12, p. 1) — Competencia en materia de contratos 
celebrados por los consumidores — Eventual limitación de di
cha competencia a los contratos a distancia. 

Fallo 

El artículo 15, apartado 1, letra c), del Reglamento (CE) n o 44/2001 
del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia 
judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil, debe interpretarse en el sentido de que no 
exige que el contrato entre el consumidor y el profesional se haya 
celebrado a distancia. 

( 1 ) DO C 204, de 9.7.2011. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 6 de 
septiembre de 2012 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Baranya Megyei Bíróság — Hungría) — 
Mecsek-Gabona Kft/Nemzeti Adó- és Vámhivatal 

Dél-dunántúli Regionális Adó Főigazgatósága 

(Asunto C-273/11) ( 1 ) 

(IVA — Directiva 2006/112/CE — Artículo 138, apartado 1 
— Requisitos para la exención de una operación intracomu
nitaria caracterizada por la obligación del adquirente de ga
rantizar el transporte del bien del que dispone con las facul
tades del propietario a partir del momento de la carga — 
Obligación del vendedor de acreditar que el bien ha abando
nado físicamente el territorio del Estado miembro de entrega 
— Cancelación, con efecto retroactivo, del número de 

identificación del adquirente a efectos del IVA) 

(2012/C 355/09) 

Lengua de procedimiento: húngaro 

Órgano jurisdiccional remitente 

Baranya Megyei Bíróság 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Mecsek-Gabona Kft 

Demandada: Nemzeti Adó- és Vámhivatal Dél-dunántúli 
Regionális Adó Főigazgatósága 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Baranya Megyei Bíróság — 
Interpretación del artículo 138, apartado 1, de la Directiva 
2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, rela
tiva al sistema común del impuesto sobre el valor añadido (DO 
L 347, p. 1) — Requisitos para la exención de una operación 
intracomunitaria caracterizada por la obligación del adquirente 
de garantizar el transporte del bien del que dispone con las 
facultades del propietario a partir del momento de la carga — 
Obligación del sujeto pasivo de demostrar que el bien ha sido 
transportado a otro Estado miembro y que, mediante dicho 
transporte, ha salido físicamente del territorio del Estado miem
bro de entrega.
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